
Núm. 164. Miércoles 10 do Julio Año de 1878. 

oficial 
Lt t l ey -s , 4>r'1ouB» y ¡«nuncios que hayan .le insertarse en 

lo» BOL.TINKS OFICIALES se han de mnndar al Jefe Político 
respectivo, por cuyo conduelo se pasarán ¡ los Kditorrs de 
lo* mencionados perii'idieos. 

(Re*t orden de 6 de Abril de 1839.) 

S e pub l i ca todo» loa dina, e x c e p t o loa Jo a l a d o s . 
PRECIOS DE SUSCRICIOS.—En esta capital, llevado á domicilio, 2'50 pe«elns men

suales anticipadas; fuera de ella 3'50 al mes; 9 el trimestre; 18 el senv-slre y 
2S'ÓOporun . ñ o — S e admiten tuscrlciones en Madrid, en la A-lmioUira-lon del 
Botería , piara de Santiago, 2 —Fuer» de esUcapital, dir-rcUmentc por medio de car-
le a la Administración, con inclusión del importe del tiempo de ab moeu sellos —Un 
número suelto, 5 0 céntimos de peseta. 

ADVEBTEBOIA EDITORIAL. 

Las disposiciones de las Autoridades, excepto las que 
sean á instancia de parte no pobre, se insertarán oficialmente: 
asimismo cualquier anuncio concerniente al servicio nacional 
que dimano de las mismas; pero los de interés particular 
pagarán 5 0 céntimos de peseta por cada linea de inserc ión. 

DIPUTACIÓN PROVINCIAL 
CONTADURÍA DE LOS FONDOS DEL PRESUPUESTO PROVINCIAL.—AMPLIACIÓN AL AÑO ECONÓMICO PE 1877 Á 1878.-MES DE AGOSTO DE 1878 

DISTRIBUCIÓN de fond^or ***** y o r t o * » parasatisfacer las paciones de dicho mes y anterioresf formada por la Contttdrlrí* de fondos provinciales 

arfado 37 de la ley de Presupuestos y Contabilidad provincial de 20 de Setiembre de 1865 y al 9 3 del Reglamento para su ejecución de la misma fecha. 
conforme d lo prevenido en el 
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SECCIÓN PRIMERA. 
Gastos obligatorios. 

C A P I T U L O I.—ADMINISTRACIÓN 
PROVINCIAL. 

Indomuizaciou para los Vocales de la Comi
sión permancute, soguuelart. 59de la ley 

Personal de la Diputación provincial 
Material do la Secretaría, Contaduría, De

positaría y demás dependencias centrales 
de la Diputación 

Sueldos del Archivero do la provincia y 
personal del mismo 

ídem del Depositario de fondos provinciales 
y personal de su dependencia 

Ídem de los empleados y dependientes délas 
Comisiones especiales. . . . 

Material de estas Comisiones 
Sueldos do los Arquitectos provinciales y de 

sus delineantes 
ídem do los Médicos de baños y aguas mine

rales 
ídem de los empicado? del ramo do Montes 

con arreglo a la ley de 

CAPITULO II.—SERVICIOS GENERALES. 
Gastos de quintas 
ídem de bagajes 
Ídem do impresiou y publicación del BO

LETÍN OFICIAL 
ídem de elecciones de Diputados á Cortes, 

provinciales y do Senadores 
ídem de calamidades públicas 

CAPÍTULO 111.—OBRAS PÚBLICAS 
DK CARÁCTER OBLIGATORIO. 

Gastos de construcción, reparación y conser
vación de las travesías do las carreteras 
comprendidas en ol plan goneral del Go-
bioni" por los pueblos cuyo vecindario 
paso de 3/.00 almas . 

Gastos de roparacion y conservación de las 
fincas provinciales 

CAPÍTULO I V . - C A R O A S . 
Contribuciones que corresponden á los bie

nes de la provincia 
Pensiones concedidas legalmente.... 
Intereses y amortización del empréstito do 

ld57 aprobado . 
Obligaciones <"> contratos celebrados con la 

debida autorización. . . . . . . 
Censos, deudas reconocidas y liquidadas y 

otras cargas de justicia 

CAPÍTULO V.—INSTRUCCIÓN PÚBLICA. 
Junta provincial del ramo 
Subveucion ó suplemento que abona la pro

vincia para el sostenimiento de los Insti
tutos de segunda enseñanza. 

Subvención ó suplemento que abona la pro
vincia para el sostenimiento de la Escue
la normal do Maestros 

ídem id. de la Escuela normal de Maes
tras 

Sueldo y gastos de visita del Iusjiector pro
vincial de primera enseñanza 

Subvoncion o suplemento que abona la pro
vincia para el sostenimiento do la Acade
mia de «ellas Artos. 

Biblioteca provincial.. 
Museo provincial - . . . . 

Artículos. 

PESETAS. 

TOTAL 
por capítulos. 

PF.SKTAS. 

TOTA í 
por secciones • 

PESETAS. 

2 . 0 0 0 
1 4 . 8 7 5 

1 6 . 8 7 5 

3 . 0 0 0 

3 4 . 5 2 0 87.520 

6.825 
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I m e o . 

C A P I T U L O V I . - B E N E F I C E N C I A . 

Para ateuciones de los Hospitales 
ídem id. id. do las Casas de Misericordia y 

Colegio de Iluórfauos y Desamparados. 
Mom id, <!,; las Casas de Expósitos y Matoi 

nidad 

CAPÍTULO VH.-<;OBRECCION PÚBLICA. 

jGastos de la construcción de una cárcol do 
Audioucia 

ídem de la misma cárcol 

CAPÍTULO VlIl . - lMPREVISTOS. 
Para los gastos de esta clase que puodau 

ocurrir 

SECCIÓN S E G U N D A . 

Gastos voluntarios. . 
C A P I T U L O I.—F.UNDACION Y CONSTRUC

CIÓN DE NUEVOS ESTABLECIMIENTOS. 
Único.Icantidades destinadas á la fuudacion ó, 

construcción de uuovos ICstablecimioutos! 
de Beneficencia é instrucción pública... 

C A P Í T U L O II .—CARRETERAS. 

jSubveuciones para auxiliar la construcción 
l. c 

. vvuuviuwivu 

de carretoras comprendidas en el plan 
i gonoral del Gobierno.. . . . 
(ídem de los gastos do conservación do ca 

minos, barcas, puentes, etc., do las mis-
1 mas vías públicas. 
[Construcción do carroteras provinciales . 
(rersonal facultativo de Carreteras 

| CAPÍTULO H L - O B R A S DIVERSAS. 

/Subvenciones jara auxiliar la construcciou 
Cínico. V o , 0 . ' . y a c o r r a n a « " S 0 d e l astado \ o de los Ayuntamientos 

Único 

Jdein para caminos vecinales.... *..*..! 

C A P Í T U L O TV—OTROS GASTOS. 

Cantidades destinadas á objetos do interés 
provincial 

SZCCION T E R C E R A 

Gastos adicionales. 
CAPÍTULO ÜNICO—RESULTAS POR 

ADICIÓN DK EJERCICIOS CERRADOS. 

Obligaciones pendientes de pago en 31 de 
Diciembre de 1877, procedentes del pre
supuesto anterior 

ídem id. en la misma fecha, procedentes de 
prosupuestos anteriores 

TOTAL GENERAL. 

Artículos. 

PESETAS. 

100.000 

80.000 

50.000 

78.750 

TOTAL 
por capítulos 

PESETAS. 

230.000 

5 . 0 0 0 

4.000 
50.000 

8.000 

30.000 

30.000 

78.750 

5.000 

54.000 

ÍSo.OOi» 

TOTAL 
por secciones. 

PESETAS. 

424.970 

62.000 

n u . o o o 

5 4 6 . 9 7 0 

En Madrid á 1.° de Julio do 1878.=V.° 

provincial, Rornera.=El Contador de fondos L Z , . . p • A 
Sesión de 5 de Julio de 1878 = L a Dinuíacbn ooníirl S-?1

 P ° l!*ÍFfc ra .=El Diputado Secretario. U l P u ^ c i o n , conformc=El Presidente, B 

B . ü = E l Presidente de la Diputación 
"i. 

Rome-



Miércoles 10 de Julio' de 1878. 

Administración económica. 

INTERVENCIÓN. 

A • A . d ̂ amortizados curtas oblaciones vencen el dia 21 del mes dé Julio de 1878, que sí publica en este ptnHico oícial con 10 

viertas di las Casas Consistoriales ájln de darle la mayor pMmdad postile. 

dias 
d las 

COMPRADOR. VECINDAD. C L A S E D I : L A FINCA. TERMINO. PROCEDENCIA. 

IMPORTE. 

Pesetas cents. 

D. Bernardo Sotullo ^ ?» K t t 0 \ R Ú S Ú C * 
Gabriel Page 

Serapio Navas 

Torrelaguna. 

Valdetorres 

Juan do Dios Casanova 
Antonio García Lavin . 
Juan Gareía 

Demetrio Montes. 

Villalvilla 
Cieinpozuelos 
Sevilla la Nueva -. 

Madrid 

Boalo Clero. 
Horcajo. , u 
Roblcdillo 
Cervera * 
Valdetorrcs <• 

•i n 
•i 

Villalvilla | 
Cionipor.uolos , 
Sevilla la Nueva 

I 
ti • 

Aranjnez Patrimonio. 

Madrid 8 do Julio do 1878 .=El Jefe de la Administración económica, Antonio Laá. 

60*35 
38*75 
8*13 

37» 75 
:rso 
8*79 

13*7í» 
.W25 
18475 
2'90 
2*81 

25«01 
185 
910 
401 
911 
109 

C a n e n c l a . 
El repartimiento de la contribución 

territorial que á esta villa corresponde 
en el año económico que hoy empieza, y 
la matrícula industrial respectiva á igual 
período, se*hallan terminados y expues
tos al público por termino de ocho dias 
para oír reclamaciones; y se previene 
que trascurrido que sea no se admitirán 
las que después se formulen. 

Caneucia 1.° de Julio de 1878.=E1 
Alcalde, Mariano Benito. 

Cliamurt ln . 
El repartimiento de la contribución 

territorial, cultivo y ganadería de esta 
villa, formado para el corriente año eco
nómico, se halla expuesto al público en 
la Secretaría del Ayuntamiento por tér
mino do 10 dias, contados desde la fecha, 
para que los contribuyentes se enteren 
de las cuotas que les han correspondido 
y hagan las reclamaciones que tengan 
por conveniente; en la iutoligencia que 
trascurrido que sea dicho término no so 
oirá ninguna. 

Charaartin 7 de Julio de 1878.=K1 
Alcalde, Antonio Piquer. 

G a r g a n t i l l a . 
D. Antonino Sanz de Frutos, Alcalde 

constitucional de esta villa de Gar
gantilla. 

Hago saber que terminado el cuader
no decómputosy repartimiento de consu
mos que ha de servir y regir cu el año 
económico de 1878 á 79 para pagar el 
cupo y recargos de dióbh impuesto, se 
halla expuesto al público en la Secreta
ría de este Ayuntamiento por término 
de ocho dias. 

Lo que se hace sabor al público á los 
efectos dol art. 2*22 de la instrnecion de 
15 de Junio de 1875. 

Gargantilla 3 de Julio de 1878.=K1 
Alcalde, Autoniuo Sanz de Frutos. 

Guadarrama. 
No habiendo teoido efecto por falta de 

licitadores la subasta de los derechos de 
cereales de esta villa por todo el año de 
1878 a 70, ee señala para lasegrmda, que 
se considerará como primera, el dia 11 del 
corriente, y hora de diez á doce de su ma
ñana, b:ijo el mismo pliego de condiciones, 
admitiéndose en ella proposiciones que 
cubran las dos terceras partes y después 

pujas á la llana, celebrándose la tercera 
y ultima, en la que no se admitirá menor 
postura que la mejora del 5 por 100 y des
pués pujas á la llana, al día siguiente 12 
del corriente, á la expresada hora de diez 
á doco de la mañana. 

Lo que se anuncia convocando lici
tadores. 

Guadarrama 3 de Julio de 1878.=El 
Alcalde, Juan López Tofiño. 

No habiendo tenido efecto en este 
dia las subastas do arriondo con facultad 
de la exclusiva en la venta al por menor 
de las especies tocino, carnes de hebra 
y aceite, vinagre v jabón, se ha señalado 

Í
ara que tenga efecto la segunda el ilia 
1 del corriente, y hora de diez á doco de 

so mañana, en la sala-consistorial, con 
sujeción al mismo pliego de condiciones, 1 

con los precios rectificados. 
Lo que anuncia convocando lici

tadores. 
Guadarrama 3 do Julio de 1878.=E1 

Alcaldo, Juan López Tofiño. 
Ijozora. 

De las propiedades de D. Aureliano 
Ramírez Samoz y de D. Basilio Sorna 
han desaparecido un potro y una potra 
(los que se creen hayan sido robados), 
coyas señas de dichas caballerías aou las 
que á continuación se dirán. 

Por tanto encargo á todas las Autori
dades, tatito civiles como militares, proce
dan á practicar las más vivas diligencias 
en averiguación de su paradero; y si 
fueren halladas se servirán remitirlas á 
mi autoridad, como igualmente á la per
sona ó porsouas en cuyo poder se encon
traren, ó'cuaudo menos ponerlo en mi 
conocimiento. 

Seña*. 
Un potro nngro, careto hasta el hocico, 

paticalzado do lu9 caatro extremidades, 
de dos años de edad y como de seis cuar
tas de alzada, más que menos. 

Una potra de dos años, castaña clara, 
como de cinco cuartas y media de alzada, 
con seña estrellita pequeña en la frente 
y otra en el labio superior, y una muesca 
por detras en la oreja izquierda. 

Lozoyay Julio 6 de 1878.=E1 Alcal
de, Aureliano Rumircz. 

Pinto. 
El Ayuntamiento constitucional de 

esta villa ha acordado la subasta y arrien
do en el presente año del aprovechamien
to de la juncia, espadaña, cañizo y de

más de la caja del arroyo llamado Ven
tosea ó Culebros que hoy disfruta y le cor
responde en unión con Getafe, bajo el 
precio de 50 pesetas y condiciones que 
so harán notarías eu el acto de la su
basta. 

Quion quisiera hacer postura com
parecerá el dia 14 del actual, para el cual 
se ha señalado el único remate, en la casa 
consistorial, sita en la Plaza pública de 
esta villa, después de las once de su ma
ña na. 

Pinto 5 de u lio de 1878,=El Alcal
de, FranciscoJ Ortiz de Lanzagorta. 

Man A g u n l l n . 

EE1 apéndice al amillaramiento y re
partimiento de la contribución territorial 
de este distrito municipal para el año 
económico 1878-79, se halla expuesto al 
público en la Socretaría del Ayuntamien
to por término de ocho dias para oir re
clamaciones. 

Lo que se anuncia al público para que 
llegué á conocimiento de loscontribuycn-
tes. 

San Agustín 4 do Julio de 1878.=El 
Alcalde, Diego Sauz. 

S a n l l d e f o n n o . 
En la tarde dol 28 del pasado Junio 

y so pretexto de alquiler por tres dias, han 
sido robados á Eustaquio Marcos, vecino 
de este Sitio, dos caballos, cuyas señas, 

!. así como las de los ladrones, se expresan 
á continuación: 

Señas de los hombres. 

El uno estatura regular, bigote bien 
poblado; viste traje oscuro, con gorra á la 
cabeza, y dice ser nacido en Carbouero, 
criado en Segovia y pertenecer á la fa
milia de los Parras. 

El otro estatura un poco más alta, con 
poco bigote, pelo castaño y voz atiplada 
ydelgada,que viste cazadora do veludillo. 

Señas de los caballos. 

Uno castaño claro, fuerte de crin, en 
el arranque de la cola pelos blancos, ca
pón, alzada sietecuartas y dos dedos pró
ximamente y de cinco años. 

El otro pelo negro, alzada seis cuar
tas y media, fuerte de crin y cola, entero 
y con una cicatriz en ef hombro ¡z 
quierdo. 

Sau Ildefonso 5 de Julio de 1877.=E1 
Alcalde. 

V l l l u m a n t ü . 

Las cueutas muuici pales de esta villa, 

correspondientes á los años económicos 
de 1875 á 1876 y 1876 á 1877, se hallan 
de manifiesto en la Secretaría del Ayun
tamiento de esta propia por término de 
ocho dias, contados desde la fecha, para 
que los interesados en las mismas pue
dan presentar cuantas reclamaciones 
crean convenirles. 

Villamauta 4 de Julio do 1878.=El 
Alcalde, Diouisio Nuñez. 

P r o v i n c i a s judiciales. 

J U Z G A D O S M I L I T A R E S 

Madrid. 
D. Alfredo Sierra y Aguado, Teniente de 

Estado Mayor del ejército eu prácticas 
en el regimiento húsares de Pavía, 20 
do caballería, y Ayudante dol mismo. 

Hallándome instruyendo sumaria por 
el delito de primera deserción al húsar 
del tercer escuadrón Quirico Catalán, 
y haciendo uso de las prero^ativas que 
las Reales Ordenanzas conceden á los Ofi
ciales que desempeñan la9 funciones de 
Jueces fiscales, por el presento y segundo 
edicto cito, llamo y emplazo en el término 
de 20 dias al referido húsar para que se 
presente en la guardia do prevención del 
regimiento, cuartel de San Gil; advir
tiéndole que de no hacerlo le parará el 
perjuicio que haya lugar. 

Y para que conste y llegue á conoci
miento del interesado, firrnoel presento en 
Madrid á 30 de Junio de 1878.=Alfredo 
Sierra. 

• U Z G A D O S GE P R I M E R A I N S T A N C I A 

Madrid .—Decanato . 
En virtud de providencia del señor 

Juez Decano de los do primera instancia 
de esta capital, se cita y llama á Don 
Sebastian Carbonell, Procurador que fué 
de lus tribuuales de la misma, para que 
eu el término de 15 dias comparezca en 
la sala-audiencia del Juzgado á hacer 
entrega de diferentes pleitos que como 
Procurador recibió de varias Escribanías 
y no los ha devuelto. 

Madrid 4 de Julio de 1S78.=V.° B . 9 = 
Longué.-=El Escribano, Pedro Mariano 
de Benito. 
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B n e n a v l a t a . 
En virtud de providencia del Sr. Juez 

de primera instancia del distrito de Bue-
uavista de esta Corte, dictada en los au
tos de abintestato que se siguen por 
muerte de D. Bonifacio Sánchez Jordán, 
vecino que fué de esta Corte, se' cita y 
llama por este edicto á cuantas personas 
se crean con derecho á heredar los bienes 
dejados por dicho señor para que dentro 
del término de 30 dias comparezcan en 
este Juzgado y Escribanía del refrendan
te á deducirlo en legal forma; apercibién
dole que de no hacerlo les parará el per
juicio que haya lugar. 

Dado en Madrid á 5 de Julio do 
1878.— Francisco Rondan.=E1 Escriba
no actuario, Licenciado Severiano de 
Mazorra. 155 

l * a l a c I o . 

Por el presente edicto y en virtud de 
providencia dol Sr. Juez de primera ins
tancia del distrito de Palacio se convoca 
á junta á los acreedores do D. Francisco 
Aguado y Aguado para tratar del conve--
nio solicitado por ésto en los autos de con
curso voluntario deacreedoresjcuyajunta 
tendrá lugar el dia29del corriente, á las 
diez de su mañana, en la sala-audiencia 
del Juzgado, situado en el Palacio de Jus
ticia, ex-conveuto do las Salesas; advir-
ticudo que los acreedores se presentarán 

•con los títulosque justifiquen sus créditos. 
Madrid 8 de Julio de 1878.=V.° B . ü = 

El Juez, Molina =K1 actuario, Ramón 
Martínez Aguilar. 153 

U n l v e r n i d u d . 

D. José Alfouso de Eguizábal, Juez mu
nicipal del distrito do la Universidad, 
iuterino de primera instancia del mismo. 

Por el prosente y en virtud de provi
dencia dictada en autos ejecutivos segui
dos en este Juzgado, se anuncíala venta 
en pública subasta por término de 20 dias 
de las casas números 41, 43 y 45, que 
hoy forman una sola fiuoa, 27, 28 y 29 
antiguos, ou la callo du la Comadre, man
zana 50, tercer cuartel hipotecario, y han 
sido retasadas en la cautidad do 3&.250 
pesetas. 

Para su remate se ha señalado el dia 
31 de Julio actual, á las diez de la maña
na, en el local do este Juzgado, sito en el 
piso principal del Palacio de Justicia; 
advirtiéndose que no se admitirán postu 
ras que no cubran las dos terceras par
tes del avalúo, así como que de no haber 
postoros á'las tres fincas juntas se su
bastarán cada una do por sí, bajo el tipo 
de 15.200 pesetas la núm 41, 13.250 por 
la núm. 43 y 10.300 pesetas por la nú
mero 45, admitiéndose posturas á cada 
nna por las dos terceras partes del valor 
qne respectivamente ae las lia dado; y 
para optar al remate se han do consig
nar 1.U00 pesetas en la mesa dol Juzgado. 

Dado en Madrid á 5 de Julio de 1878.= 
José Alfonso de Eguizábal.=Por manda-
dado de su señoría y por mi compañero 
A>. Juan VÍYÓ, Eusebio Cereceda. 157 

Dirección general do Correos 
y Telégrafos. 

Condiciones bajo las que se saca á pú
blica subasta la conducción diaria del 
correo de ida y vuelta entre Collado de 
Villalba, Segovia y San Ildefonso. 

1.* El contratista se obliga á condu
cir en carruaje y diariamente de ida y 
vuelta desde Collado de Villalba á Sego
via, y á caballo desdo este último punto 
á San Ildefonso, toda la correspondencia 
y periódicos que le fueron entregados, 
sin excepción de ninguna clase, distribu
yendo los paquetes, certificados ordina
rios, con papel de la Deuda del Estado ó 
valores asegurados y demás correspon
dencias dirigidas á cada pueblo deltrán-

recogiendo los que de ellos partan 
áotros destinos, y observando para su 
recepción y entrega las prescripciones 
agentes y anotaciones respectivas en el 
e a.yaque*ha de autorizarse para cada 
^pedición. 

2.* La distancia de 60 kilómetros que 
comprende esta conducción debe ser recor
rida en ocho horas 15 miuutos, sin con
tar el tiempo que se invierte en las de

tenciones, que marcará el itinerario for
mado por la Dirección, y en el que se 
fijarán además las horas de entrada y sa
lida eu los pueblos del tránsito y extre
mos de la línea, pudiendo alterarlo se
gún convenga al mejor servicio. 

3." Por los retrasos cuyas causas no 
se justifiquen debidameute pagará el con
tratista en papel de multas la de 10 pe
setas por cada cuarto de hora, y a la tor
cera falta podrá el Gobierno resciudir el 
contrato, abonando aquel los perjuicios 
que so originen al Estado. 

4.* Para el buen desempeño de esta 
condición deberá tener el contratista el 
número suficiente de caballerías mayo
res, situadas en los puutos más conve
nientes de la linea, ajuicio de los Admi
nistradores principales de Correos de la 
Central y el de Segovia. Los carruajes 
tendráu almacén capaz para conducir la 
correspondencia, independiente del lu
gar que ocupen los viajeros y equipajes. 

5. a Es condición indispensable que 
los conductores do la correspondencia 
sepan leer y escribir, asi como las perso
nas á quienes se encargue este servicio 
sean de probada honradez y aptitud. 

bV Será responsable el contratista 
do la conservación eu bueu estado de las 
maletas, sacas ó paquetes en quo se 
conduzca la correspondencia, preserván
dola do la humedad y deterioro, así co
mo dol extravio ó pérdida de cualquier 
•correspondencia ó falta en el cumpli
miento del servicio, quedando eu estos 
casos sujeto , á las resultas de los daños 
y perjuicios, según dispopen los capitu 
los 3.° y 4.", tít. 2.° do la Ordenauza 
geueral do Correos. 

7 / Será también de su obligación 
correr los extraordinarios del servicio 
que ocurran, cobrando su importo al pre
cio establecido eu el reglamento de 
Postas. 

8 / La cantidad cu que quede rema
tado este servicio so satisfará por meu-
suálidades vencidas en una do las refe
ridas Administraciones priucipales de 
Correos do la Central ó Segovia. 

9 . a El contrato durará cuatro años, 
contados desde el dia en que dé princi
pio, el cual se fijará al comunicar la apro
bación superior do la subasta. 

10. Tres meses antes do finalizar 
dicho plazo avisará el contratista á la 
Administración principal respectiva si se 
despide del servicio á fin de que, dando 
inmediato couocimieuto al centro direc
tivo, pueda procederso con toda oportuni
dad á nueva subasta; pero si existioran 
causas ajenas á los propósitos de dicho 
•centro que impidiesen hacer otra contra
ta, ó hubieran de celebrarse •-los ó más 
licitaciones, el contratista teudrá obliga
ción de continuar por espacio do tres me
ses más bajo el mismo precio y condicio
nes establecidas. Si no se despidiera á 
pesar de haber terminado su compromiso, 
se entenderá que sigue desempeñando el 
servicio por la tácita, quedando en esto 
caso reservado á la Administración el 
derecho do subastarlo cuaudo lo crea 
oportuno. 

Los tres meses de anticipación con 
que debe hacerse la despedida so empe
zarán á contar para los efectos correspon
dientes desde el dia en que se reciba el 
aviso en la Dirección geueral. 

11. Si durante el tiompo do esta con
trata fuese necesario variar en parte la 
ruta do la línea designada, serán de 
cuenta del contratista los gastos que esta 
alteración ocasione, sin derecho á in
demnización alguna; pero si el número 
de las expediciones se aumentase, ó re
sultara de la variación aumento ó dismi
nución de distancias, el Gobierno deter
minará á prorata el aumento ó rebaja que 
correspouda. Si la línea se variase del 
todo, el contratista deberá contestar 
dentro del término de los 15 dias siguien
tes al en que se le dé el aviso si so avie
ne" ó no á continuar prestando el servicio 
por la ruta que se adopte, y en caso de 
negativa queda al Gobierno el derecho 
de subastar nuevamente la conducción. 
En el caso de suprimirla, se le comuni

cará al contratista con un mes de antici
pación, sin que tonga derecho alguno á 
que por ello se le indemnice. 

12. Loa derechos correspondientes de 
peaje por los portazgos, pontazgos ó bar
cajes establecidos ó que se establezcan en 

, la línea se abonarán por el contratista al 
, tenor de lo dispuesto eu el art. 18 de la 

instrucción de 10 de Diciembre de 1861, 
! que dice así: 

«Los carruajes y caballerías destina-
[ dos al servicio del correo por cuenta del 
¡ Estado están exentos del pago de portaz

gos. Los que pertenezcan á contratistas 
del mismo servicio se les relevará del pa
go de una caballería si lo desempeñan á 
lomo, y do un carro y dos caballerías si 
en carruaje.» 

Si no se consignase esta excepción en 
los contratos especiales do arriendo de 
portazgos, el contratista del correo se 
sujetará en un todo á la tarifa do cada 
portazgo, pontazgo ó barcaje acordada 
por el Gobierno y el arrendatario que ha
ya de cobrar el peaje 

13. Después de rematado el servicio 
*no habrá lugar á reclamación alguna en 
el caso probable de que los datos oficia
les que hayan servido para determinar 
la distancia quo separa los puntos extre
mos resulten equivocados en más ó en 
menos. 

14. Hecha la adjudicación por la Su 
perioridaM, se elevará el contrato á escri
tura pública, siendo de cuenta del rema
tante los gastos de su otorgamiento y de 
dos copias simples, y otra en el papel se
llado correspondiente. Esta última, con 
una de las primeras, se remitirá á la Di
rección goneral do Correos y Telégrafos, 
y la otra se entregará en la Administra
ción principal del ramo por la cual ha
yan de percibirse los haberes. 

15. Iil contratista satisfará el impor
to do la inserción de este pliego en la 
Gaceta, cuyo justificante da pago deborá 
exhibir en el acto de entregar en la Ad
ministración principal de Correos las co
pias de la escritura, conforme con lo dis
puesto por Real órdeu do 20 de Setiembre 
de 1875. 

16. Contratado el servicio, uo so po
drá subarrendar, ceder ui traspasar sin 
previo permiso del Gobierno. 

17. El rematante queda sujeto á lo 
prevenido eu el art. 5.'' del Real decreto 
de 27 de Febrero de 1852 si no cumplie
se las condiciones que debe llenar para 
el otorgamiento de la escritura, impidie
ra que esto teuga efecto en el término 
<pie se señale, ó no llevase á cabo cual
quiera de las condiciones de este pliego. 

18. Si por faltar el contratista á cua
lesquiera de las condiciones estipuladas 
eu el contrato se irrogasen perjuicios á 
la Administración pública, podrá ésta 
ejercer su acción contra la fianza y bie
nes de aquel hasta el completo resarci
miento. 

19. La subasta se anunciará en la 
Gaceta y Boletines oficiales de Madrid 
y Segovia y por los demás med.os acos
tumbrados, y tendrá lugar eu Madrid 
ante el funcionario delegado por la Di
rección general y en el edificio que ocupa 
este ceutro, y en Segovia auto el Gober
nador civil, asistido del Administrador do 
Correos del mismo punto, el dia 8 de 
Agosto próximo, á la una da la tarde, y 
eu el local que señale dicha Autoridad. 

20. El tipo máximo para la licitación 
será la cantidad de 4.500 pesetas anuales. 

21. Para preseutarse un licitador será 
condición precisa constituir previamente 
en la Caja geueral de Depósitos, ó sus 
sucursales en las capitales de provincia 
ó puntos en que hn de celebrarse la su
basta, la suma de 450-pesetas en metá
lico, ó bien en efectos de la Deuda pú
blica, regulando su importe efectivo con
forme al Real decreto de 29 de Agosto 
de 1876, ó á las disposiciones que rijan 
el dia del remate. Estos dopósitos, con
cluido dicho acto, serán devueltos á los 
interesados, menos el correspondiente al 
mejor postor, que quedará en las oficinas 
de la Dirección general ó del Gobierno 
de Segovia para su forraalizaciou en la 
Caja de Depósitos tau pronto como reci
ba la adjudicación definitiva dol servicio, 
con arreglo á lo prevenido eu la Real 
orden circular de 24 de Enero de 18¿0¿ 

22. Las proposiciones se harán en 
pliego cerrado, expresándose por letra la 
cautidad en que el licitador se compro
mete á prestar el servicio, así como su 
domicilio y firma, ó la de persona auto
rizada cuando no sepa escribir. A esto 
pliego se unirá la carta de pago original 
que acredite haberse hecho el depósito 
prevenido en la coudiciou anterior, y una 
certificación expedida»por el Alcalde del 
pueblo de la vecindad del proponeute, 
por la que conste su aptitud legal, buena 
conducta, y que cuenta con recursos para 
desempeñar el servicio que licita. 

Los licitadores podráu ser representa
dos en el acto de la su basta por persona 
debidamente autorizada, previa presen
tación de documento que lo acredite. 

23. Los pliegos con las proposiciones 
han de quedar precisamente en poder del 
Presidente de la subasta durante la me
dia hora anterior á la fijada para dar prin
cipio al acto, y una vez entregados no se 
podrán retirar. 

24. Para extender las proposiciones 
se observará la fórmula siguiente: 

«D. F. de T., natural de , vecino 
de , mo obligo á desempeñar la con
ducción del correo diario en carruaje des
de Collado de Villalba á Segovia, y á 
caballo desde este punto á San Ildefonso 
y vice-versa, por el precio do pesetas 
anuales, bajo las condiciones contenidas 
eu el pliego aprobado por el Gobierno. 

(Fecha y firma.)» 

Toda proposición quo no se halle for
mulada en ostos términos, quo contenga 
modificación alguna ó cláusulas adiciona
les, que no reuua los requisitos que seña
la la condición 22, ó exceda del tipo que 
fija la 20, será desechada ou el acto por 
el Presidente de la subasta. 

25. Abiertos los pliegos y leídos pú
blicamente, se extenderá el acta el 
remate, declarándose éste á favor del 
mejor postor, sin perjuicio de la aproba
ción superior, para lo cual eu el término 
más brdvo posible se romitirá el expe
diento al Gobierno en la forma que deter
mina la circular de la Dirección goneral 
de 10 de Febrero do 1874. 

26. Si de la comparación resultasen 
igualmente beneficiosas dos ó más propo
siciones, se abrirá en el acto nueva lici-
taciou verbal por espacio de media hora 
entre los autores de las que hubiesen 
ocasionado el empate. 

27. Cualquiera quo seau los resultados 
be las proposiciones que se hagan, como 
igualmeuto la forma y concepto de la 
subasta, queda siempre reservada al Mi
nisterio de la Gobernación la libre facul
tad de aprobar ó uo definitivamente el 
acta del remate, teniendo siempre en 
cuenta el mejor servicio público. 

Madrid 25 de Junio de 1878.=E1 Di
rector geueral, G. Cruzada. 

Junta económica del Parque Central 
de efectos de campamento. 

No habiendo producido resultado las 
subastas celebradas eu este Parque los 
dias 10 y 25 del mes de Junio último res
pectivamente para la venta de 2.448 ki
logramos de hierro inútil, prbeedente de 
los talleres de este establecimiento, y de
biendo procederse á la venta del citado 
articulo por medio de proposiciones suel
tas, según disposiciones del Exorno, se
ñor Intendente de Ejército de este distri
to, fecha 27 del citado Junio, se convoca 
por el presente anuncio á las personas 
que deseen presentar proposiciones, el dia 
18 del corriente mes, á las once de la ma
ñana, eu la Comisaría de Guerra Inspec
ción de este Parque, sita en el pabellón 
de la izquierda al norte del cuartel de 
la Montaña del Príncipe Pío de esta ca
pital, en cuya oficina estará do manifies
to todos los dias, desde las diez de la ma
ñano hasta bis cuatro de la tarde, el ar
tículo eu veuta. 

Madrid 6 de Julio do 1878.=E1 Ofi
cial Administrador, Secretario, Ricardo 
Bayo. 

i 



Miércoles 10 de Julio de 1878. 

Decimocuarto Tercio do la Guardia 
civil . 

Con arreglo al anuncio, pliego de con
diciones y modelo de proposición qae 
obra en la Gaceta, núm. 186, del viernes 
5 del presente mes, pagina41, á la una de 
la tarde del dia 30 del corriente, y en el 
salón de conferencias del cuartel del bar
rio de Salamanca, tiúm. 32, se celebrará 
subasta publica para la adjudicación de 
las obras de reparación, couservacion 
y oseo que han de ejecutarse en el edifi
cio que ocupa la fuerza del Tercio en la 
plazuela del Duque de Alba. 

Lo que se hace saber para que llegue 
á conocimiento del público, y que los que 
deseen interesarse en dicho acto pueden 
enterarse de los anuncios y demás condi
ciones publicadas en la Gaceta men
cionada. 

Madrid 7 de Julio de 1878.=E1 Coro
nel, primer Jefe, José Prior y Sanz. 

Dirección de la Caja general de 
Depósitos. 

Habiéndose extraviado una carpeta 
de intereses cou el núm. 2.279 de seña
lamiento, del seguudo semestre de 1875, 
correspondiente al depósito núm. 17.427 
de entrada y 2.342 de registro, del con
cepto de necesario, de la tercera parte del 
80 por 100 de Propios, perteneciente al 
Ayuntamiento de Gerena, provincia de 
Sevilla, se hace saber al público por me
dio del presente anuucio que dicha car
peta quedará siu ningún valor ni efecto 
trascurridos que sean 15 dias desdo la 
publicación de este anuncio en la Gaceta 
de Madrid sin haberla presentado, con 
arreglo á lo dispuesto en el reglamento 
de esta Caja geueral. 

Madrid 4 de Julio de 1878.=E1 Di
rector general, C a r l o s Grotta. 

ta escritura de Sociedad anónima, y ex
pusieron los siguientes hechos: 

Antecedentes.—Primero, que siendo 
el D. Francisco de la Cruz Barrasa y 
Calderón el iniciador de ua proyecto pa
ra establecer eu España una Sociedad 
deseguros á prima lija con el título de La 
Benéfica, á imitación de las establecidas 
en otras naciones, con los objet vs que ex
presa la base segunda do esta escritura, 
se presento á su* amigos los Sres. I) Joa
quín Vellando, D. Luis Ruiz de Rebolleda, 
l). Martin Vázquez y D. Niceto González 
de Prado á iuvitarles para que, previa la 

i formación de estatutos y demás trabajos, 
se pudiese establecer dicha Sociedad para 
cou los elementos de relaciones que con
taban y demás, y bajo las condiciones 
que se estipulasen, querían asociarse á 
fin do instalar la expresada Sociedad, ex
hibiendo al efecto todos sus trabajos y 
estudios sobre el particular. 

Reconocida por dichos señores la bon
dad del proyecto, así como los linos be
néficos y humanitariosncl mismo, si bien 
tuvieron en cuenta las dificultades que 
habían de presentarse, no vacilaron en 
aceptarlo. 

Formalizados los correspondientes es
tatutos y reglamentos que han de servir 
de base para la formación y constitución 
de la indicada Sociedad, hallándose con-

i formes con ellos los señores comparecien-
I tes, todos unánimemente formalizan esta 

escritura bajo las bases, cláusulas y con 
diciones siguientes: 

1 . a FJI domicilio de la Sociedad esta
rá en esta capital, en conformidad con 
lo que dispone el art. 3.° de los estatutos 
formados al objeto, y en donde deberán 
ventilarse todas cuestiones judiciales 
que pudieran ocurrir. 

2 . a El objeto de es 

i nuncios. 

LA BENÉFICA. 
Sociedad anónima de seguros 

generales 

Núm. 507.—Eu la villa do Madrid, á 
11 de Noviembre de 1876, ante mí Don 
José Garnacha, vecino y Notario del ilus
tre Colegio de esta capital, y de los tes-
tigosquese mencionarán, comparecieron: 

Los Sres. D. Francisco de la Cruz 
Barrasa y Calderón, habitante en la calle 
de San Andrés, núm. 1 duplicado, cuar
to entresuelo, casado, Abogado: 

D. Joaquip Vellando y Vázquez, con 
habitación en la calle de Vergara, nú
mero 0, cuarto tercero, Abogado y propie
tario: 

D. Luis Ruiz de Rebolleda y Vellan
do, habitante en la calle do Luzon, nú
mero 11, cuarto segundo izquierda, ca
sado. Corredor de comercio: 

D. Martin Vázquez y Rodríguez, con 
domicilio en la callo de Manuel, número 
1, cuarto principal, casado, dueño de 
carruajes de punto; 

V I). Xiceto González de Prado, con 
habitación en la calle de Tudescos, nú
mero 0, cuarto principal, casado, Farma
céutico. Los cinco señores comparecientes 
vecinos de esta Corte y mayores de edad, 
exhibiendo y recogiendo sus cédulas per-
soua'es, dadas respectivamente por los 
Alcaldes municipales, la del primero por 
el distrito de la Universidad en 27 de 
Octubre último, con el núm. 3.709; la 
del segundo por el distrito de Palacio 
en 28 de Octubre último, con el número 
4.252; la del tercero por el distrito tam
bién de Palacio en 20 de Octubre últi
mo, con el núm. 2 148; la del cuarto por 
el dicho distrito de Palacio en 9 del pre
sente mes, con el núm. 6.1G4, y la del 
quinto y último por el del Centro en 26 
de Octubre próximo pasado, con el nú
mero 3.443. 

Asegurando hallarse en la libre ad
ministración de sus bienes, en el pleno 
goce de los derechos civiles y con capa
cidad legal, á mi juicio, para otorgar es-

esta Sociedad en pri
mer término es el de indemnizar á los 
viajeros por los daños personales que 
puedan sufrir en todos los accidentes 
desgraciadas do un siniestro en las vías 
férreas de España, mediante á un pre
mio de seguro, que será el que determi
nen las tarifas y se dividirán en primera, 
segunda y tercera clase. Además habrá 
tambieu billetes de seguros do ida y vuel
ta para los puntos en que las Empresas 
de ferro-carriles los tengan establecidos. 
Finalmente, habrá también billetes de 
abono valederos por un mes. tres, seis y 
un año. 

Las expresadas tarifas podrán modi
ficarse según convenga. 

3 . a La denominación ó título do la 
Sociedad será el de la La Benéfica, según 
el art. l . ° d e dichos estatutos. La du
ración 90 añ»>s, según también deter
minan los mismos estatutos, y su capital 
social será el de 2.500.000 pesetas, qui-
valentes á 10 millones de reales, dividi
dos en 10.000 acciones nominativas de 
á 250 pesetas cada una, cuyo primer de
sembolso será el de 25 por 100 y los de
más en la forma y plazos que acuerde el 

. Consejo de Administración, con un ínteres 
i fijo de un 6 por 100 anual, mas los divi-
i dendos que eu concepto de utilidades 

puedan resultar á favor de los mismos, 
couforme con lo que determinan losoxpre-
sados estatutos. 

4 . a El régimen administrativo y las 
atribuciones que corresponden al Con-ejo 
de Administración, Director adjunto, Di
rector gerente y Secretario, igualmente 
que las faeultadesde laJuntageneraly las 
épocas de su convocatoria, que será anual, 
son las que detalladamente se expresan 
en los mismos estatutos y reglamento. 

5. a Se señala el 20 por 100 de las uti
lidades líquidas de la Sociedad para la 
formación de un fondo de reserva de 
750.000 pesetas, con arreglo al art. 48 de 
los estatutos. 

6. a La Sociedad se disolverá en el ca
so de pérdida de las dos terceras partes 
del capital social, conforme con el art. 60 
de los estatutos. 

7 . a Los balances se harán anualmen
te el dia 31 de Marzo de cada año con la 
aprobación del Consejo de Administra
ción, y será presentado á la junta gene
ral de accionistas el 1.° de Abril, que es 
el designado para la celebración de las 
juntas generales, en las que deberá tam
bién acordarse I03 dividendos que hayan 
de hacerse y la aprobación de las pro

puestas hechas por ia Sociedad según los 
repetidos estatutos. 

8 / Que en el caso de que el estado 
de la Sociedad fuese próspero ó por lo 
menos tuviese vida, el respectivo derecho* 
de los socios, eu caso de defunción de 
uno ó más de ellos, se trasmitirá á sus 
herederos. Pero en niugun caso podrán 
retirar la participación que tengan hasta 
que llegue la liquidación, salvo el caso 
de que de comuu acuerdo con los socios 
existentes convengan en la forma de ha
cerlo; y si ésta no tuviere logar, les que
da á los herederos la facultad de dispo
ner de sus derechos eu la forma que pre-
vieue la cláusula siguiente. 

9 . a Los señores comparecientes se 
obligan á no disponer en todo ó en parte 
dé la participación que tienen eu esta So
ciedad, pues en el caso de que alguno tra
tase de euajenar sus derechos, solamente 
podrá hacerlo cuaudo los otros socios no 
quieran adquirirlos, que podrán hacerlo ' 
tomando como tipo el importo de lo que 
pueda corresponderle en el fondo de re
serva que exista, y además un 6 por 100 
sobre el mismo; y solamente eu el caso do 
que no les conviniere á los socios la ad
quisición podrán disponer libremente los 
herederos del socio ó socios fallecidos. Pa
ra el caso de que no existiese ningún fon
do que sirva de tipo para la mencionada 
enajenación, será potestativo en el tene
dor de estos derechos el cederlos en la for
ma que más le convenga. 

10. Que estando las in lemuizacioues 
en proporción con la cantidad que por el 
concepto de seguro ha de satisfacer el 
viajero, aquellas teodrán lugar precisa
mente eu la forma que determinen las 
tarifas de indemnizaciones. 

11. La participación do las utilidades 
líquidas que correspoudau á los socios 
fuudadores, eu conformidad á lo dispues
to en el art. 48 de los estatutos, se en
tiende que es por partes iguales, ó sea 
una quinta parte de las mismas á cada 
uno, puestieucnun derecho perfectamen
te igual. 

12. Los comparecientes se obligan á 
gestionar cou las empresas concesiona
rias de los ferro-carriles la forma de su 
p l a n t e a m i e n t o á fin de establecer las re* 
[aciones debidas al más perfecto servicio 
de esta Sociedad, teuieudo eu cuenta la 
idea benéfica y humanitaria que en cier
ra el proyecto. 

13. Los cinco socios señores compa
recientes se obligan á contribuir cada 
uno de por si cou los intereses que se 
acuerde por los mismos para la instala
ción de la Sociedad y demás gastos que 
puedau ocurrir al objeto propuesto. 

14. Los acuerdos que tomo la Socie
dad será por mayoría de votos, quedan
do obligada la minoría á cumplirlos, res
petarlos y ejecutarlos. 

15. Si la preseute Sociedad se disuel
ve por cualquier motivo, gozando como 
gozan los comparecientes de iguales de
rechos, quedan en libertad de juntos 
ó separadamente poder establecer otra 
Sociedad cou igual nombre y objeto. 

Bajo cuyas bases, cláusulas, estatutos 
reforidos y condiciones dejan constituida 
dicha Sociedad y se obligan á su cumpli
miento, bajo la responsabilidad de los 
gastos, daños y perjuicios que irrogaren. 

Y yo el Notario advierto á las partes 
que la copia de esta escritura se ha do 
presentar en la oficina de liquidación del 
impuesto hipotecario para su pago en el 
término de 30 días, bajo las penas esta- ; 
blecidas en la legislación del ramo. 

Asimismo les advertí que debe pre
sentarse en la Sección de Fomento del 
Gobierno civil de esta provincia en el 
térmiuo de 15 dias, bajo la peua de no 
producir acción y la multa correspon
diente, y que su constitución se nará 
constar, según lo prevenido por la ley de 
19 de Octubre de 1869, por medio de la 
oportuna acta notarial. 

En cuyo testimonio, satisfechos del 
conocimiento respectivo, así lo otorgan, 
á quienes doy fe conozco; y firman con 
los testigos instrumentales, que lo son 
D. Luciano García Teruel y 1). Gabriel 
Ballesteros y Portugués, de esta voeindad, 
que aseguran no tener impedimento pa
ra serlo; y advertidos todos del derecho 
de leer por sí esta escritura, optaron por 

que yo la leyera, y la leí íntegra: de todo 
lo cual doy fe.=Fraucisco de la Cruz 
Barrasa. = Joaquín Vellando.—Luis R. 
de, Rebolleda =Martiu Vázquez. =Nice -
to González de Prado. =Luciano García 
Teruel. = G ibriel Ballesteros. = Signa
do. =.I isé Camacha. 

Tó el dicho Notario presento fui, y OQ 
fe de ello y de quedar el protocolo en el 
sello 11.° con nota de esta segunda copia 
primera para presentar on la Sección de 
Fomento del Gobierno civil de esta pro
vincia, en un pliego del sello 1.°. señala
do, con el núm. 20.215 y tres del 11.°, con 
los do 5.320 029, 30 y 31, lo signo y fir
mo eu Madrid, diado su otorgamíeuto.^ 
Hay un siguo.=.Tosó Camacha.= Hay 
una rúbrica. 

ACTA. 

Núm. 593.—En la villa de Madrid, á 
23 de Noviembre de 1876, yo D. José 
Camacha, vecino y Notario de este ilus-

i tie Colegio, he sido requerido por los so-
¡ ñores D. Francisco do la Cruz Barrasa y 

Calderou, casado, Abogado; D. Joaquín 
Vellando y Vázquez, viudo, Abogado y 
propietario; D. Luis Ruiz do Rebolleda y 
Vellando, casado, Corredor do comercio* 
D. Martin Vázquez y Rodríguez, casadoj 
dueño do carruajes de punto, y D. Niceto 
González de Prado, casado, farmacéu
tico. 

Los cinco señores requirentes, de esta • 
vecindad y mayores de edad; exhibiendo 
y recogiendo sus respectivas cédulas 
personales, dadas por los Alcaldes de los 
distritos municipales, la del primero el 
de la Universidad, con el núm. 3.709, en 
27 «le Octubre último; la del segundo del 
de Palacio en 28 del misino mes, uúrnero 
4.252; la del tercero, dol mismo distrito, 
en 20 del propio mes y núm. 2.148; la 
del cuarto dol de Palacio en 9 del cor
riente mes y año, núm. 6.164, y la del 
quinto del Centro, nütn. 3.443, en 26 de 
Octubre próximo pasado; estos cinco se
ñores como socios de la Sociedad anóni
m a titulada Li Benéfica: 

Y como suscritores á la misma los se
ñores D. Bernabé Arquisa y González, 
casado, propietario; I). Santiago Váz
quez y López, casado, empleado, y Don 
Antonio'.Fornandez del Castillo, soltero, 
Abogado, los tres de esta vecindad y ma
yores de edad: exhibiendo y recogiendo 
sus respectivas cédulas personales, dadas 
la del primero por el Alcalde dol Centro 
en 27 de los corrientes año y Octubre, la 
del segundo por el de Palacio en 18 de 
los corrientes y la del tercero por ol del 
Centro eu 22 de los corrientes, bajo los 
uumeros 3.336, 8.781 y 9.932: 

Y los oxpresados Ü. Martin Vázquez 
Rodríguez y D. Niceto González de Pra
do, además do socios, como suscritores á 
la Sociedad La Benéfica por la cantidad 
de 1.000 acciones cada uno, así como lo3 
otros suscritores. 

Y previa convocatoria con 24 horas de 
anticipación, siendo las doce de la maña
na, hora señalada al efecto, el Sr. Ruiz 
de Rebolleda, como Director gerente de 
la expresada Sociedad, manifestó: que 
representando los señores indicados la 
mitad del capital social, que estaban en 
el caso de declarar constituida dicha 
Sociedad, á cuvo efecto se procedería á 
dar lectura de ía escritura otorgada an
te mi en 11 dol corriente mes y año, bajo 
el núm. 567 de orden; y habiéndolo ve
rificado, seacordópor unanimidad decla
rar legalmente constituida dicha Socie
dad anónima titulada La Benéfica, requi-
riéndome para que extendiese la preseute 
acta. 

Y no habiendo otros asuntos de que 
tratar, el Sr. Director gerente levantó la 
sesión, siendo la una de la tarde. 

Y para que conste extiendo la presen
te, que firman todos los concurrentes y 
yo el Notario, de que doy fe.=Luis R-
de Reholle la.=Francisco de la p r u l 

Barrasa. = Joaquín Vellando. = Niceto 
González do Prado.=Martin Vazquez.--
Santiago Vázquez y Lonez.=Antonio í • 
del Castillo.=Bernabé Arquisa. 
Camacha.=Es copia. 
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